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IDENTIFICACIÓN DELLA COMPRA A =—- 
RUC ! RAZON SOCIAL 

l y a y 099002000. ADD ANONIM ARA OBRA — 
Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 

    

       

          

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

    

  

  

  

> "DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO ig — 
Cédula, RUCo  |!versión de Acciones o Aportaciones 

No.____Apellidos y Nombres Completos _1/ Nacionalidad Pasaporte Extranjeros. 2 / No. [| VALORTOTAL 

1 | MARRIOTT PEREZ GUSTAVO ECUATORTANA 0903659159 7.196 7.196.000 

2 | JACOBSON C. PETFR ¡ECUATORIANA 11702770270 A A 1 + 1.000 

3 | MARRIOTT PEREZ PIEDAD ECUATORIANA 10902453596 y 7 1 y 1.000 

4 | MARRIOTT PEREZ SUSANA ECUATORIANA 10902453661 l 1 -] 1.000 

s | LEDESMA GINATA ANGEL [ECUATOETANA [0904148327 _ 1 .000 
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Certifico que la información es correcta o 

% 
se     

  
CCISTRO DE >» 

SOCIEDADES 2 
    

  

otas: 

1 Según el Art. 209 de la Loy de Compal ds Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación dE A bgmpañía en la misma columna 

"Apellidos y. Nombges Completos" y ps ya pss correspondientes a las acciones 

readquiridas eri las. columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en Rs 

Lugar y fecha de presentación 2| códigos a usarse por celo depa] 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

      
  

a del representante legal 
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